
   

 

 

 

 
 

Cerro Sombrero, 13 de agosto de 2024 

 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 477 /SECCIÓN B) 

 

VISTOS: 

  

1) Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la 

Administración del Estado, aprobado por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, en adelante Ley de 

Transparencia. 

2) El Decreto Supremo N° 13, del 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 

aprueba el Reglamento del artículo primero de la Ley N° 20.285. 

3) La Instrucción General N° 10 del Consejo para la Transparencia, publicada en el Diario Oficial 

el 17 de diciembre de 2011. 

4) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°745 

del 18 de julio del 2014, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Carolina Sandoval 

Cifuentes, Administradora Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de 

Primavera. 

5) El Decreto Alcaldicio N° 167 de fecha 07 de marzo de 2017, que designa Subrogancia de 

Alcalde. 

6) El Decreto Alcaldicio N° 1524 de fecha 29 de julio de 2011, que nombra a la funcionaria 

Claudia Reidel Cárcamo en el cargo de Profesional de la Planta de Profesionales de la 

Municipalidad de Primavera, Grado 11° de la E.S.M. y posterior Decreto Alcaldicio N°226 de 

fecha 04 de marzo del 2019 que promueve y nombra, vía ascenso, a la funcionaria, al cargo 

Profesional Grado 10° de la E.S.M, a partir del día 24 de febrero de 2019. 

7) El Decreto Alcaldicio N°042 de fecha 16 de enero de 2024, que rectifica el decreto alcaldicio 

N°349 de fecha 05 de marzo de 2020, de designa Subrogancia de Secretaria Municipal. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena, con fecha 17 de junio de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) La Solicitud de Información MU227T0000846, de Cinthya Lillo Barra, cuyo tenor literal es el 

siguiente: Solicita copia de "AVISO DE INSTALACIÓN DE ANTENA" MOVISTAR, asociado a la 

propiedad ubicada en Cerro Sombrero, Ruta 257, Km. 211,5. Sitio 11de la Manzana H. ROL: 

00635-70018 

En caso de no contar con copia del Aviso, puede ser cualquier registro de instalación de Antena 

Celular en la Comuna, que avale su vigencia en la DOM. 

*En caso de que la dirección no sea específica o no coincida con el número de rol, por favor, 

¿es posible buscar en ambos separadamente?  

2) Que el artículo 5° del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de 

los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de 

sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación; 

la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de 

la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 

procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la ley de Transparencia. 

3) Que en virtud de lo anterior se estima que la información solicitada tiene el carácter de pública y 

que a su respecto no concurre causal de secreto alguno, que justifique la denegación de la 

misma. 

 

 

D E C R E T O 

 

     1° ACCÉDASE, a la entrega de la información indicada en 

el considerando N° 1 del presente decreto alcaldicio, La información solicitada se entregará por el 

Director de Obras Municipal.  

 

2° ENTRÉGUESE por la Administradora Municipal, la 

información solicitada a CINTHYA LILLO BARRA, a través del medio que se indican: 

Cinthya.lillo@axity.com 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/4MPW4C-235

https://doc.digital.gob.cl/validador/4MPW4C-235


   

 

 

 

 
  3° DISPÓNGASE la entrega gratuita de la información 

solicitada, en la forma señalada en el punto anterior. 

 

 

 

 REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, COMUNÍQUESE a 

la interesada PUBLÍQUESE en el Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

CAROLINA SANDOVAL CIFUENTES 

                           Alcalde (S) 

   CLAUDIA REIDEL CÁRCAMO 

   Secretaria Municipal (S) 

 

CSC/GAC/vgb 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/4MPW4C-235

https://doc.digital.gob.cl/validador/4MPW4C-235

		2024-08-13T15:28:53-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Claudia Andrea Reidel Carcamo, RUT: 15243978-4, CU: b9a6197a290f48d3a25c626c9dafe9ea


		2024-08-14T09:26:45-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Carolina Viviana Sandoval Cifuentes, RUT: 15581190-0, CU: bb91cff86cef41b39d33af7eafd5bea2




